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8. URSS.

En el momento de la adhesión.

a) Declaración relativa al párrafo 1 del articulo 52 del Con
venio. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas considera 
que la disposición del párrafo 1 del artículo 52 del Convenio 
Aduanero de 1975, relativo al transporte internacional de mer
cancías al amparo de los cuadernos TIR (Convenio TIR), que 
limita la participación de algunos Estados en el Convenio, es 
contraria al principio generalmente reconocido de igualdad so
berana de los Estados.

b) Declaración relativa al párrafo 3 del artículo 52 del 
Convenio. La participación de las uniones aduaneras o econó
micas en el Convenio Aduanero de 1975, relativo al transporte 
internacional de mercancías al amparo de los cuadernos TIR 
(Convenio TIR), no modifica la posición de la Unión Soviética 
relativa a diversas organizaciones internacionales.

c) Reserva relativa a los párrafos 2 a 6 del artículo 57 del 
Convenio. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no se 
considera obligada por las disposiciones de los párrafos 2 a 6 
del artículo 57 del Convenio Aduanero de 1975, relativo al 
transporte internacional de mercancías al amparo de los cua
dernos TIR (Convenio TIR), que establece el sometimiento de 
controversias a petición de una de las Partes a un tribunal 
de arbitraje y declara que es necesario el acuerdo en cada caso 
en particular de todas las Partes en la controversia para el 
sometimiento de la misma a un tribunal de arbitraje.

(*) OBJECIONES

Bélgica, Dinamarca, Francia, la República. Federal Alemana, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Comunidad Europea.

Con respecto a la declaración hecha por Bulgaria: Debería 
recordarse que la conferencia, que tuvo lugar en Ginebra, del 
8 al 14 de noviembre de 1975, bajo los auspicios de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas, con el propó
sito de revisar el Convenio TIR, decidió que las uniones adua
neras o económicas podrían llegar a ser Partes Contratantes 
del Convenio, al mismo tiempo que todos sus Estados miembros  
o en cualquier momento después de que sus Estados miembros 
lo fuesen.

De conformidad con la disposición contenida en el artícu
lo 52, 3, del Convenio, la Comunidad Económica Europea que 
participó en la mencionada Conferencia firmó el mismo el 30 de 
diciembre de 1976.

Debe recordarse igualmente que el Convenio TIR prohíbe 
cualquier reserva, con la excepción de las reservas a las dispo
siciones contenidas en el artículo 57, párrafos 2 al 8 La decla
ración de Bulgaria en relación con el artículo 52, 3, parece 
una reserva a esa disposición, a pesar de que tal reserva está 
prohibida expresamente por el Convenio.

La Comunidad y los Estados miembros consideran, por tanto, 
que bajo ninguna circunstancia puede ser invocada esta decla
ración en contra de ellos y la consideran nula.

Con respecto a la declaración hecha por la República Demo
crática Alemana, la misma objeción, «mutatis mutandis», con 
respecto a la de Bulgaria.

El presente Convenio entró en vigor el 20 de marzo de 1978 
y para España entrará en vigor el 11 de febrero de 1983, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53, 2, del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de enero de 1983.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.
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INSTRUMENTO de Ratificación de las Actas del XVIII Congreso de la 
Unión Postal Universal, hechas en Río de Janeiro el 26 de octubre 
de 1979. (Continuación.)

Convenio Postal Universal. (Continuación.)
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